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A LA GAZETA MADRID
D E L  L U N E S  2 0  D E  F E B R E R O  D E  1 8 0 9 .

R E G L A M E N T O  D E  P O L I C I A

r A R A  L A  E K T R A D A ,  S A L I D A  y  C I R C U L A C IO N  D E  L A S  P E R S O N A S
P O R  M A D R I D .

CAPITULO PRIMERO.

D e los forasteros.
 ̂ Ningún forastero puede entrar en Madrid sino por las cinco puertas prin­

cipales de Toledo, Atocha, A lcalá, Fuencarral y  Segovia.
Por las demas puertas pueden entrar y  salir libremente ios habitantes de 

Madrid á sus trabajos ó á recreación.
Habrá en cada una de las cinco puertas, ademas de la guardia , un agen­

te de Policía de toda confianza, acompañado de otros 3  ó 4 á sus órdenes; 
la guardia le prestará auxilio en caso necesario.

Después de las 9 en los meses de noviembre , diciembre, enero, febre­
ro , marzo y  abril, y  de las 10  en los restantes, no podrán entrar foraste­
ros en Madrid. Se exceptúan los correos y  las postas para el R E I , sus mi­
nistros, o alguna otra autoridad, y  un caso de urgencia; peroene'te se da- 
ra parte , y  obtendrá la licencia del comisario de Poli u  dd  qu.irtei, uuien 
deb^a dar aviso al día siguiente al intendente general de Polieia de Madrid.

E l cabo y  demas agentes de Policía quedarán aun después de la hora 
dicha en las puertas hasta que se cierren, y  uno de los agentes de Policía 
toda la noche, alternando todos en esta carga.

En cada uno de los portillos ó puertas menores habrá un cabo y  un 
agente d? Policía para impedir la entrada por ellos de los forasteros, y  se 
retiraran quando se cierren sus puertas.

E i calw de Policía de cada una de las puertas principales tendrá un li­
bro encu.idcroado y  foliado, en el que asiente todas las personas que en­
tren en Madrid , con expresión del dia y  hora. Los que entren firmarán es­
tas partidas SI saben escribir, y  si no supiesen, las firmará el cabo de Poli- 
Cía con el agente mas antiguo.

Los cabos de Policía de las puerras pueden reconocer á todas las per­
sonas que jes parezcan sospechosas, aunque con decoro y  miramiento , y  á 
preseccia de los demas agentes de Policía: preguntarlesy detenerlos quan- 
Uo no diesen suficiente razón de su conducta; pero deben enviarlos con uno 
o dos agentes de Policía al intendente general de ella. Este examinará y
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rectificará los motivos de la detención; y  siendo bastantes, los pondrá pre­
sos , y  procederá á la formación del proceso verbal; pero no siendo, los en­
viará á la pnerta por donde entraren para que se asiente su partida, y  reci­
ban la cédula de entrada. Si la detención fuese arbitraria, dará cuenta al 
ministro de Policía general para que mande castigar al que la causó.

Se dará á todos los forasteros á su entrada en Madrid una papeleta im­
presa , dexando en blanco los vacíos que deben llenarse en la ocasión. Estas 
papeletas contendrán las principales senas del sugero, su nombre y  apelli­
do , el dia y hora de la entrada , la puerta por donde ha entrado , y  la obli.- 
oacion de presentarse con ella en la oficina de entradas y  salidas, previ­
niéndoselo de palabra si no supiese leer. Esta papeleta estará firmada del ca­
bo de Policía y  de la persona que la lleva, si supiese escribir.

Por esta cédula no se llevará ningún derecho. Tampoco podrán el cabo 
6 agentes de Policía pedir directa ó indirectamente gratificaciones á los fo­
rasteros que entran ó salen, ni recibirlas, aunque se las den voluntariamente. 
Si lo hiciesen serán depuestos de su empleo.

Todo forastero que se encuentre en Madrid sin esta papeleta antes de la 
hora que debe presentarla en la oficina de entradas y  salidas, será detenido, 
y  examinada su conducta.

Todo posadero ó persona particular que reciba alguna persona sin ella, 
será tratado ccimo la persona que recibió.

Todo forastero debe presentarse en el término de 1 2 horas con otra pa­
peleta en la cficina que le indica á tomar la cédula de seguridad.

Aunque no haya de permanecer en Madrid mas que una hora, está obli­
gado á tomarla.

Habrá una oficina para d.rr estas cédulas de seguridad colocada en ca­
sa del intendente general de Policía de M.;drid.

L e  darán también sin exigir derecho alguno.
Esta oficina se compondrá :

i . °  Del intendente general de Policía de Madrid.
2 ® De si*ce oficiales.
3 .  “ De seis agentes de Policía.
4. ° De un portero.

Tendrá una guardia para su seguridad.
Entrarán en ella las personas por el órden con q te  lleguen: presentarán 

su cédula de entrada, que reconocerá el intendente; y  siendo legítima se 
les preguntará por los motivos de su venida, por pasaporte, que reconocerá 
y  recogerá, y  por l is personas que le conozcan; y  si nada resultase contra 
ellos, se les dará cédula de seguridad por el tiempo que se juzgue necesa­
rio , recogiéndole la de entrada, y  tormandd de todas un legajo por dias.

También se anotará en la cédula de segmidad la posada ó casa particu­
lar donde se hospeden.

Todo forastero que se coja en Madrid sin esta cédula de seguridad pa­
sadas las 1 2 horas de su entrada, será detenido, y  se exáminará su conducta.

Ningún posadero ó persona particular puede tener en su casa á ningún 
forastero, qne no le presente pasadas estas 12  horas cédida de seguridad. £ 1  
que le tuviere sin ella, será caítigado con pena pecuniaria ócorparal, según
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el resultado del exámén contra sn conducta, y  la de la persona que recibió, 
si dentro de otras 12  hiras no diese parte al comisario de Policía del quartel.

LxcécM ade segiirid.id sera impresa }• sellada, dexanio ios vacíos cor­
respondientes para llenarlos en la ocasión. Co iten.lri el nombre y  apellido 
de la persona, el pueblo de su naturaleza, el de su procedencia, la puerta 
por donde entro, el dia que se ie d io, el tiempo que debe durarle la posa­
da ó casa particular donde está alojado, ia obliga ion de avisar á la Policía 
si se mudase a otra, y  en fin las principales seña» exteriores del portador, 
con su firma si supiese escribir. JLa firmará el intendente general de Policía 
de Madrid.

El forastero que pasado el término que se le fixa en la cédula d i  segu­
ridad  permaneciese en Madrid sin obtener próroga de término, será trata­
do como el que no la tiene.

Para que se le prorogue el término deberá acudir á la oficiua donde le 
le d io, y  se le dará ó negará según los motivos que hubiese.

La prorogacion debe ponerse á continuación de la misma cédula, y  fir­
marla el intendente general de Policía. ^

El forastero á quien no deba darse céJu iade seguridad, será detenido si 
háblese ademas aigun motivo de recelar de su. conducta, y  se procederá á 
examinarla.

Si no le hubiese, pero no tuviese causa razonable de estar en Madrid, 
se pondrá en la cédula de entrada una nota, y  se le enviará á la puerta 
misma por donde entró p.ira que la dexe y  se marche.

En la oficina entrada, y  salida habrá siete clases de libros. Una de 
libios donde se copien por el orden con que se dieren las cédulas de segu­
ridad: otra de libros donde se anótenlas personas no sospechosas, pero que 
deben salir de Madrid: otra de libros donde se asienten todas las personas 
que se detienen para examinar su conducta: otra de libros donde se asienten 
los partes que los posaderos ó personas particulares diesen de los huéspedes 
que partan: otra de libros donde se asienten todos los pasaportes que se ex­
pidan según el aviso de la secretaría del ministerio de Policía: otra de 1 ¡-  
bros donde se asienten todos los forasteros de pueblos inmediatos que vie— 
nen diariamente á Madrid con comestibles, según los partes de los cabos de 

. Pojicta de las puertas; y  otra de libros en que se asienten los tragineros que 
vienen de mayores distancias.

Los cabos de Policía de cada puerta enviarán á la oficina de entrada.s y  
salidas toduS las noches  ̂ media hora después de aquella que no pueden en—

 ̂ trar forasteros, una razón , que se ira formando en el dia de las cédulas de 
entrada que hayan dado, y  otra de las personas que hayan salido con pa­
saporte. Se cotejarán estas razones con los libros de que se ha hablado en el 
articulo anterior; y  si faltase en ellos alguna persona de las que entraron, 
se repartirán c a u la s , en las que se copie la papeleta de entrada á todos los 
comísanos de Policía para que 1a busquen.

Todo forastero que mudase de posada, está oblig do á dar parte de la 
casa adonde se trasladase: primero al dueño de la casa de donde sale: se­
gundo en la oficina de entradas y  salidas-, tercero al comisario de Policía 
del quartel de la nueva posada.
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En l i  partida del forastero qne sé muda > se pondrá en la oficina de om-  

tradas y  salidas una nota que exprese la casa adonde se ha mudado, y  
otra en la cédula de seguridad^ que firmará el intendente general de Po­
licía de MaOrid.  ̂  ̂ . / j  i

Todws ¡os forasteros deben presentarse al comisario de Policía del qnar- 
tel donde reiidan i 2 horas después de haber obtenido la cedida de seguri­
d a d ,  que Its most'-arán.

É l coniisario de Pulicía del quartel tendrá un libro • en el que porerden 
alfabético haga escribir estas cédulas de seguridad , y  observará la conducta 
de todos los que se establezcan en su quartel.

Los que viniesen de fuera á establecerse en Madrid por qualquier tiem­
po-que sea» después de la publicación de este reglamentof estarán sujetos 
á las solemnidades anteriores, y  ademas de eso darán parte al comisario de 
Policía del quartel que habiten, de su casa y  familia. E l comisario se in­
formará de la conducta de todos.

CA PITU LO  I I .

D e los pasaportes.

Pasado un mes de la publicación de este reglamento, ninguna persona, 
á excepción de aquellas que en adelante se expresarán, puede venir a Ma­
drid sin pasaporte del comisario de Policía del pueblo de donde partiese, 
del corregidor, si no hubiese comisario, o del alcalde. Estos pasajxirtes se ex­
pedirán según la fórmula que se envie por el ministro de Policía general: no 
valdrán los que se expidan en qualquiera otra.

Todos los forasteros que hayan estado en Madrid necesitan pasaporte 
para salir. Este pasaporte se dará en la secretaría del ministerio de Policía
general. , .

E l cabo de Policía de la puerta no permitirá que salga ninguno sin él, 
antes al contrario, le detendrá, y  dará parte al comisario de Policíi del 
quartel donde residía. Los correos de gabinete y  las postas cjue despachan 
los ministros para negocios de sus ministerios no necesitan pasaporte.

El cabo de Policía tendrá un libre donde asiente todas las personas que 
salen de Madrid con pasaporte.

Habrá dos géneros de pasaportes, uno para dentro del reino, y  otro pa­
ra fuera. , i- ' 1

Se despacharán por ahora por el ministerio de Policía general en nom­
bre de S. M. Contendrá el nombre y  apellido de la persona, su naturaleza, 
vecindad, y  el lugar adonde se dirige; el tiempo que se le concede para 
trasladarse, y  aun el camino que debe llevar, si fuere necesario expresarlo: 
la nota ha de ser para lo interior; el registro, las señas generales de la per­
sona ; las particulares , si las tuviese , y  la firma del portador, si supiese fir­
mar ; le firmará el ministro y  el oficial mayor de la secretaría del ministerio.

Se escogerá un papel, que exprese en su marca el destino de pasaporte 
para lo interior ó para el extrangero, y  se dispondrá una cenefa para el co­
tejo, con la que debe quedar en la secretaría del ministerio.
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Tendrá ademas de eso en so cabeza el escodo real impreso; y  al pie el 

sello negro ó en lacre del ministerio de Policía.
Los pasaportes para fuera del reino tendrán las mismas solemnidades, con 

. la diferencia de la nota de ser para fuera del reino, de requerir á los em­
pleados por S. M. fuera del reino, y  del tiempo que se le señale para salir 
fuera de él. Serán ademas visados y  firmados del ministro de Negocios e x - 
trangeros.

Qu.mdo se dé un pasaporte se recogerá la cédula de seguridad, aunque 
no esté cumplido el tiempo por que se dio.

Ninguna persona puede estar en Madrid mas de 24 horas después de ha­
ber tomado pasaporte para salir; el que estuviese será buscado y  detenido 
para examinar su conducta.

Ningún posadero ni persona particular puede tener en su casa huésped 
pasado el término de la carta de seguridad y ó después de las 24 horas de ha­
ber recibido pasaporte. Si le tuviese, y  no le delatase dentro de 12  al co­
misario de Policía del quartel, será tratado como la persona que consintió en 
su casa.

Si fuese vecino de Madrid el que sacase pasaporte, deberá también usar 
de él dentro de las 24 horas, ó devolverle á la secretaría del ministerio den­
tro de las mismas; si no hiciese uno ú otro , será detenido y  examinada Su 
« onducta. Todas las noches se sacará por el oficial de la secretaría del minis­
terio encargado de los pasaportes una nota de los que se han despachado por 
el dia y  no se han devuelto. Se enviará al siguiente á la oficina de entradas 
y  salidas y y  se cotejará: primero, con otra que debe allí sacarse de las per­
sonas cuya carta de seguridadst ha cumplido: segundo, con la que se for­
me de los partes de los cuibos de Policía , de las personas que han salido coa 
pasaporte; y  tercero, con el libro de partes dados por los posaderos ó per­
sonas particulares de las que han salido de sus casas para fuera de Madrid.

Este cotejo servirá para conocer: primero, las personas cuyas cartas de 
seguridad están cumplidas y  permanecen en Madrid, ó han marchado sin 
pasaporte; segundo, para saber los que se han quedado en Madrid pasadas 
las 24 horas del pasaporte: tercero, la falta de los posaderos© personas par­
ticulares.

De todas estas personas se formará una lista, que se repartirá á los co­
misarios de Policía, para que los busquen, y  castiguen á los posaderos ó per­
sonas particulares que hubiesen faltado á estas obligaciones.

Por cada pasaporte para el interior se pagarán 20 reales, y  60 para el ex- 
trangero, que servirán para su impresión y  la de Us cé..uUs óe entradas y  
de seguridad.

CA PITU LO  JtlI .

D e los posaderos y  personas que reciben huéspedes.

Ninguna persona puede tener posada pública ó secreta sin estar autoriza­
da suficientemente por la Policía.

Desde el dia de la publicación de este reglamento quedan anuladas toda* 
las licencias anteriores.
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Los qne redban huéspedes en' su casa por precio,' sin tener licencia de 

posada por la i’oiicía, pagarán una multa de 50 ducados por la primera vez, 
doble por la segunda, quaoruplo por la tercera, y  no podrán tener poisada 
jamas.

Para obtenc- licencia de posada se dirigirán los qne la soliciten al comi­
sario d-e Policía del quartel con un memorial, en que expresen el nombre, 
edad, estado, ocupación anterior, calle y  túmero de la casa que destinen 
á pos.idá.' . ■

E l comisario se informará de todo, y  pasará el memorial, con su infor-* 
me, al iruendente géricralde Policía, que la concederá.

Por cada una de estas licencias se pagarán 12 0  rs. para gastos de la ofi­
cina entr^Tclas y  SAiidas.

En la licencio que se diere para tener posada se insertarán todas las obli­
gaciones de los posaderos.

El comisario de Policía de4 quarte! tendrá nn libro enenadernado y  fo­
liado , ec el que haga asentar todas las posadas públicas y  secretas de su 
q u jrté l; el día en que se concedió licencia para abrirlas, y  las condiciones 
particulares que se hajan impuesto.

Qnaudo se cierre alguna posada, ó 'se  traslade á otra parte, se pondrá 
al irá'g.-M de su pirtida una nota que le exprese.

Taii.bien se pondrá otra nota sobre la conducta del posadero y  su fami­
l ia , \ si se le castiga por Policía, el motivo, y  ia pena.

Todo posadero público ó secreto tendrá necesariamente un libro bien 
encuadernado y  foliado, donde por orden alfabético de apellidos asiente los 
nombres de tr^as las personas que lleguen á su casa; el año, mes, dia y  
llora; el lugar de donde vienen y  adonde van ; su ocupación , y  las prirc '- 
pales señas de su persona; si le conoce ó no; si se presentó con cédula de 
entrada;  si le mostró después ó no la de seguridad, y  el tiempo por que 
le fue dada; si le previno la necesidad de tenerla; y  si dió ó no parte al 
intendente general de Policía y  al comisario del quartel.

Si los hucípedes saben escribir les hará firmar esta razón, y  si no supie­
sen se expresará en ella..

Quando el huésped se marche ó se traslade á otra posada, se pondrá una 
nota al margen de su partida, en ia que se exprese lo uno ó lo otro, el dia 
y  hora de su salida, y  el lugar ó posada adonde ha dicho se dirige.

Si los huéspedes se resistiesen á dar estas razones, no les dexará salir, 
y  dará cuenta al comisario del quartel.

Si algún huésped se retirase á deshora; si tratase con personas descono­
cidas ó sospechosas; si admitiese juegos que no sean permitidos, ó á des- 
fcoras de la noche; si usase de atm as; si conocidamente no tuviese ocupación 
honesta; si turbase la tranquilidad ó el reposo de los demas huéspedes; si 
hablase contra el gobierno 6 sus providencias; ó en fin si se olsscrvase eii él 
alguna cosa que le haga sospechoso, será responsable el posadero, si habien­
do podido saberlo, tío le denunciase inmediatamente al comisario de Policía 
del quartel; y  siendo grave la falta, se le piivara de tener posada, ademas 
de la p>ena que por eUa merezca.

Las demás personas de Madrid no podrán recibir en $0$ casas huéspedes,
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aunque sean sos parientes mas inmediatos, sin que Ies presenten la cédula 
de entrada. Tampoco les permitirán continuar en eila sin que les presenten 
la cédula de seguridad, ni acabido el tiempo por que st les concedió, sin 
que les conste la prorogacion , r.i 24 horas después de obtenido pasaporte.

Todos los vecinos de Madrid que por amistad ó parentesco reciban hués­
pedes en su casa, deben dar cuenta al comisario del quartel de la persona 
que han recibido, y  de haberles presentado la cédula de seguridad.

Si el huésped no les presentase al tiempo que debe la lédula de seguri­
d a d , y  quisiese permanecer sin ella en su casa, ó cumplido el tiempo que 
te le concedió , deberán dar cuenta al comisario del quartel. Si no la diesen, 
teián airesiados, y  se exáminatá su conducta.

También deben dar parte de la traslación ó p.?rtida del huésped, baxo 
la misma conminación , dcntio del término de 12 horas.

Ningún vecino de Madrid que tenga huéspedes en su casa permitirá que 
te retiren sin gravísima necesidad á deshora de la noche; que usen armas; 
que tengan juegos prohibidos; concurrencias de personas sospechosas; que 
hablen o maquiuen coptra el gobierno: si lo tolerase será tratado como el 
mismo reo.

CAPITULO IV.

D e los tragineros.

Todas Jas personas de las inmediaciones de Madrid que vienen diaria­
mente á él COI) comestibles ú otros géneros de comercio, deberán presentar 
el dia primero de cada mes al c .bo de I^olicía de la puerta por donde en-r 
tren un testinjonio, firmado por el alcalde y  escribano de su pueblo (que 
deberá g ra tis , y  expresarse asi en é l) , del que resulte que N .,.. es
vecino ó natural de tal parte , y  se ocupa en traer á Madrid tales ó quales 
géucros, abonando su conducta.

t i  cabo de Policía leconocerá este testimonio: pondrá á su continua­
ción una nota sobrc cl conocindento que tei ga de la persona, y conducta 
que haya tenido en el tiempo que se haya ocupado en venir á M adrid, y  
le enviará á la oficina de entradas y  salidas.

Qdatro dias después de la publicación de este reglamento deberán traer 
por la primera vez este testimonio.

En la tficina de entradas y  salidas habrá uno ó dos libros, en el que 
se asienten todcs las peisonas que prescotaseB por la primera vez este tes­
timonio.

E l sigílente y  los .sucesivos se cotejarán con el libro; y  si en la parti­
da correspondiente no hubiese alguna nota contraria á la persona que pre­
senta el te'timonio , se la jierinitirá continuar su tr.-lico.

E>te pern.iso .se concede fitm , re por una m>ta que se pone á continua­
ción del testimonio, y se tr.slada á la partida dcl libro.

Todos estos tr. ficantes deben traer siempre consigo este te.stimooio, y  
presentotle al c.ibo de J'cl' ía de la puerta por donde entren, ó al agente 
de Pol cía que se le pida dentro de Madrid.

Los que no le travesea, serán detenidos como sospechosos. Este t^stlmo-
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nio con el permiso del intendente de Policía dura un m es, 7  no mas.

Durante este tiempo el trafi;ante no necesita de otras formalidades para 
entrar y  salir de M a Jr iJ.

Los traficantes que se ocupasen en mas que su tráfico, serán castigados 
con una pena pecuniaria, que no exceda de 50 rs ., si no hubiese otro d eli­
to ; y  si le hubiese, con la pena correspondiente á é!.

Ningún traficante puede traer carta que uo sea abierta, y  debe manifes­
tarla, aunque no se la pida, al cabo de Policía de la puerta.

Los traficantes de las provincias no pueden entrar en Madrid sin pasa­
porte de la justicia del pueblo de su naturaleza ó vecindad, en el que se 
exprese el nombre, apellido, tráfico, y  señas especiales del portador, se­
gún el modelo que se formará para las provincias.

Si los géneros que conduxesea no p>-ocediesen del mismo pueblo sino de 
©tro, la justicia de este pondrá en seguida del pasaporte una nota, que au­
torizará el escribano, la qual exprese el dia en que parte, la ruta que lleva; 
el género en que trafica, y  caballerías ó carros en que lo conduzca.

Todo traficante de esta especie debe presentar su pasaporte al cabo de 
Policía de la puerta por donde entre. ‘

E l cabo de Policía cotejará las señas del pasaporte con las de las perso­
nas que contiene; y  si las hallase confirmes, le dexará entrar poniendo una 
nota, de la que resulte la presentación del pasaporte y  la conformidad de 
señas.

E l cabo de Policía detendrá lo menos que pueda á estos traficantes; y  
sin motivo justo de sospechar de ellos no procederá á hacerles mas indaga­
ción , ni al registro de su persona ó cargas que conduzca.

Estos iragineros no deben ocuparse en mas que su trato.
Si traxesen ó llevasen alguna carta ó papel, debe ser abierta, y  presen­

tarle al cabo de Policía de la puerta á la entrada ó salida.
Si llevasen carta ó papel cerrado, por este solo hecho serán castigados con 

una multa de 40 r s . ; se recogerá la carta, y  se presentará al intendente ge­
neral de Policía de Madrid: este abrirá la carta, y  obrará según su con­
tenido.

Ademas de la nota de que se ha hablado, el posadero que reciba ePtra- 
ficante en su posada deberá poner otra en que exprese si le conoce ó n o , y  
si abona su conducta.

E l traginero se presentará cOn el pasaporte en la oficina de entradas f  
salidas, donde habrá especialmente un oficial encargido de su despacho.

N o será detenido mas tiempo que el preciso para trasladará un libro, que 
debe haber á este fin, la razón que se tome del pasaporte, para que el inten­
dente- ponga á su continuación el permiso de estar en M adrid, y  de volver 
con él al pueblo que señale.

Si alguna vez por ignorancia llegase á la puerta un traginero sin pasapor­
te , se le detendrá por el cabo de P o lic ía ,y  le enviará con un agente al in- 

’tendente general de Policía.
Rste se informará del posadero que haya acostumbrado á recibirlo, y  

de las demas persouas que el traficante le señale, de su ocupación y  con- 
■ ducta.
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Si el traficante no fuese sospechoso, le dará una cédula de segundad  

para estar eii Macrid et tiempo que necesite para sus negocios, encargáii- 
dole la necesidad de sacar pasaporte para volver , y  de traerle si viniese á 
Madrid otra vez.

£n  la partida que se escriba en el libro de la oficina de entradas se pon­
drá una nota que lo exprese todo.

Si volviese á Madrid sin pasaporte, se le detendrá, y  se exi.'nioará su 
conducta.

CAPITULO V.

D e las personas que vienen á  M adrid  de los pueblos inmediatos.

Las personas de los pueblos de las cinco leguas al rededor de Madrid 
que vienen á él por causa de sus negocios, no necesitan pasaporte; pero de­
berán presentarse en la puerta al cabo de Policía para que les dé una cédula 
de entrada.

Con esta cédula podrán estar en Madrid sin otra formalidad hasta el 
anochecer en todo tiempo: al salir deben dexarla en la puerta donde la to­
maron.

Si se les hallase en Madrid sin esta cédula serán detenidas, y  se exá- 
minará su conducta.

E l cabo de Policía enviará una razón á la oficina de entradas de los que 
no hayan devuelto las cédulas para que se reparta á los comisarios de Poli­
cía , y  los busquen.

Si estos forasteros hiciesen noche en M adrid, se presentarán con esta cé­
dula, y  una nota de conocimiento y  abono del posadero ó vecino que Ies 
tenga en su casa, en la oficina de entradas y  salidas por la carta de segu­
ridad', si no lo hiciesen, se les buscará y  examinará su conducta.

CAPITULO VI.

D e los que pasan por M adrid  para otros pueblos.

Todos los que pasan por Madrid para otros puebles deben presentar sn 
pasaporte al cabo de Pollera de la puerta por donde entren. Si no le traxesen, 
el cabo de Policía le-dt tendrá , y  enviará con un sgv-n-te al intendente gene­
ral de Policía, que les cuestionará, y  procederá según el resultado de. sus 
indagacii.’iies. Si presentasen el p.Tsajx'rte, y  fuese legítimo, el cabo de P o ­
licía les dará cédula^-de entrada, y  con ella están obIi.:ados á las mismas 
formalidades que los forasteres que se quedan en Madrid..

CAPITULO vit.

D e los forasteros que están en M adrid  a l tiempo de la publicación de este
reglamento.

Todos ios forasteros que están en Madrid al tiempo de la publicación de
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Cite reglamento deben presentarse personalmente, qualquiera qne sea su cla­
se y  condición, dentro del término de 48 horas al comisario de Policía del 
quartel donde reside.

£ i  comisario se informará de los motivos de su venida, y  de la causa de 
su residencia en Madrid; de su estado, ocupación, pueblo de su naturaleza 
y  vecindad, y  tomará tina razón de las principales señas personales, -

Si los motivos de estar en Madrid fuesen justos, les dará una cédula se­
mejante á la que se da en las puertas á los que entran en Madrid, añadien­
do la posada ó casa particular donde esten.

£ l  forastero, de qualquier clase y  condición que sea , que después de es­
tas 48. horas se encontrase en Madrid sin esta cédula, será arrestado, y  se 
eaáminará su conducta.

El posarléro ó persona particular que le tenga en su casa sin que le haya 
mostrado dentro d. las 48 horas esta cédula, y  no diese parte al comisario 
de Polkna del quarte^ será tratado como la persona qne recepta.

E l ‘ ■ ■ rastero, después de daber obtenido esta cédula, deberá presentarse 
dentro de 24 horas en la oficina de entradas y  saüd ts para recibir la cédu­
la  de seguridad , que se le dará en los mismos términos que á los que en­
tran por las piurt.as; y  el término que se le concederá será el que el co­
misario de Policía del quartel asigne en una lista separada, que debe enviar 
á la oficina de entradas y  salidas.

E l forastero que pasadas estay 24 horas se encuentre en Madrid sin carta 
de seguridad será arrest.tdo, y  se exáminará su conducta.

E l posadero ó persona particular que le tenga en su casa pasadas estas 24 
lloras, y  no diese parte dentro de 12 al comisario de Policía del quartel, se­
rá tratado de la misma manera.

Para que puedan saberse las personas que habiendo obtenido cédula de 
residir interinamente no se hubiesen presentado con ella en la oficina de en­
tradas y  salidas , se cotejará, pasado el término en que lian debido hacer­
lo , el número de cédulas de seguridad que se han despachado, con las lis­
tas remitidas por los comisarios de quartel.

Se sacará razón de las que falten, y  se distribuirá á los comisarios de 
Policía de todos los quartelcs para que las busquen.

C A PITU LO  V I I I .

D e la circulación de las personas por M adrid.
Todos los habitantes de Madrid pueden ir libremente de una parte í  

otra durante el dia. Los forasteros llevarán siempre consigo la cédula de se- 
guri.iad  ó el pasaporte, que deberán mostrar al agente de Policía que se le 
pida.

Ninguna persona puede andar por Madrid sin luz media hora después de 
anochecido. La que anduviese sin ella puede ser detenida y  examinada por 
los agentes de Policía 5 y  si pareciese sospechosa, se la asegurará.

Ninguno puede usar de. disfraz de dia ó, de noche; los que.se encuen­
tren disfrazados, serán castigados por d  solo hecho coa seis años de presidio; 
y  si fueseu inugeics coa otros tamos de galera.
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Ninguna persona puede estar parada dorante la neche en las plazas o 

calles, ni en los portales y  escaleras de las casas. Los que estuviesen serán 
arrestados, y  se examinará sa conducta. . ^

Se renuevan todas las providencias asi civiles como militares en drden á 
la hora en que deben cerrarse las puertas de las casas, y  luz que debe ha­
ber en los portales y  escaleras.

Los serenos velarán todas las horas que les están señaladas, andando 
continuamente las calles de su barriada. N o se juntarán dos ó tres , ni se 
entrarán en los portales ó casas sin necesidad urgente. Si lo hiciesen, serán 
privados de su oficio. Cumplirán las demás obligaciones de su cargo, baxo 
las penas con que le tomaron.

Este reglamento se publicará y  fixará en los parages acostumbrados.
Madrid 17  de febrero de 1809. =  A probado=YO  E L  R E I .  =  Por S. M. 

su ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo.

. I

EN LA IM PRENTA REA L.
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